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Ilmo Sr Director genpral de Exportaci6n.

Decreto 1492/1975 (.. Boletfn Oficial del Estado- numero l65l.
Orden de la Presidencia del Gobierno de 20 de noviembre de

1~7; (·Boletln Oficial del Estado- número 282>'
Orden del Minist.erio de Hacienda de 21 de febrero de 1t176

(·Bolet.ln Ofilial del Estado- número 53),
Orden del Ministerio de Comercio de :M de febrero de 11176

(.Boletín Oficial del Estado_ número 53>'
Circular de la Dirección General de Aduanas de 3 de marzo

de una (e Boletín Oficial del Esta.do. número 77J.

Duorlécimo-La Direcci6n General de Aduanas y la Dirección
Gnneral de Exportación, dentro de sus respectivas competencias.
adoptarán las medidas adecuadas para la correcta aplicación y
dpspnvo!vimiento de la presente autorIzac16n.

Decimotercero.-El régimen de tré.rico de, perfeccionamiento
activo que se autoriza por la presente Orden se considera con
tinuación del que tenta la firma ..Ciama, S. A._, según Orden
de 31 de enero de 1978 (.. Boletín Ofleial del Estado- de 27 de
febrero) a efectos de la mención que en las licencias de EIX·
port,aclón y correspondien tes hojas de detalle se haya hecho
del ci tado régimen o de la solicitud de su prórroga

Lo que comunico a V. r. para su conocimiento y efectos
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 27 de octubre de 19S4.-P. D .• el Director g:eneral de

Exporta.ción, Apolonio Ruiz Ligero.

Ilmo. Sr.: Cumplidos los trámites reglamentarios en el expe
diente promovido por la Empresa .IndustrIa Na\'arra del Alu·
minio, S. A,., sollcitando el régimen de trAfico de perfecciona
miento activo para la Importaci6n de diversas materias primas
y la exportaci6n de barras. perfiles, chapas, hojas, tiras y otras
manufacturas de aluminio.

Este Ministerio, de acuerdo a lo informado y propuesto por
la Dirección General de Exportación. ha resuelto:

Primero.-Se autoriza el régimen de tráfico de Perfecciona.~

miento activo a la firma .Industria Navarra del Aluminio. Sn
ciedad An6nima-. con domicilio en calle de Aralar, 9, Irurzun
(Navarra), y NIF A-31003981.

Segundo.-Las mercancias 8 importar son:

1, LIngote de aluminio en bruto:

1.1 SIn alear, de la P. E. 76.01,11.
1.2 Aleado, composición centesimal 0,25/1,3 por 100 Si; 0.30/

0,7 por 100 Fe; 0.10/0.5 por 100 Cu; 0.10/1 por 100 Mn: 0.35/2,6 por
100 Mg; 0,04/0,35 por 100 er; 0.10/0.30 por 100 Zn; 0,10/0,20 por 100
TI: 0,15 por 100 otros productos. resto Al, de la P. E. 76.01.15.

2. Ala.mbrOn de aluminio:

2.1 Sin alear, de :a P, E. 78.02.12. de 7 a 12 milfmetros de
diámetro.

2.2 Aleado. de la m1sms composición de la mercancfa 1.:Z.
de la p, E, 76,02.16. de 7 a 12 milímetro! de diAmetro.

Octavo-La opción del sistema a elAgir se hará P.n el momen
to de la presenta.ción de la correspondiente de~laración o li
cencia de importaci6n, en la admisi6n temporal, Y. en el mo
mento de solicitar la correspondiente liGencla de exportaci6n
en los otros dos sistemas. En todo caso deberá indicarse en
las corresponrflentes cMiIlas. tanto de la declaración o l1cencia
de importación como de la licencia de exportaci(¡n, qUe el ti
tular se acoge al régimon de tré.flco de perfeccionamiento activo
y el sistema elegido. mencionando la disposición por la que
se le otorgó el mismo.

Noveno.-Las mercancías importadaá en r~gimen de trAfico
de perfeccionamiento activo, asf como los productos terminados
exportables, quedaré.n sometidos 8,1 régimen fiscal de interven
ción previa.

Décimo.-En el sistema de reposición con franquicia aran~
celaria y de dEwoluci6n de derechos. las exportaciones que se
hayan efectua.do desde elIde noviembre de 1983 hasta la alu
dida. fecha de publicación en el -Boletín OficJal del Estado_
podrán acogerse también a los beneficIos correspondIentes. slem~

pre que se haya hecho constar en la licencia de expoTtaci.ón
y en la restante documentaci6n aduanera de despacho la re
fen,:ncia de estar en trámite su resolución.

Para. estas exportaciones 106 plazos señallt.dos en el a.rticulo
anterior comenzarán a contarse desde la ff'cha de publicacl6n
de esta Orden en el .. Bolf'tín OfIcial de!. Estado•.

I Undécimo,-Esta autori:rACión se regirá en todo aquello rela
tivo a tráfico de perfeccionamiento y qUe no esté contemplado
en la presente Orden por la normativa que se dp.riva de las
siguientes disposiciones:

ORDEN ds 27 de octubr. de 1984 por la que ••
autoriza a la firma. .Industria Navarra del Alumt
nto. S. A .• , el régimen CÜJ trdfit;o de perlecciona_
mtento activo 1'Ylra la importación de diversa. ma
terlas prtmas y la exportact6n de barras. perfiles.
chapas, hojas. tiras :Y otra. manufacturas de alu
minto.
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2. Barra de cohre <;in alear, presentada en largos, de la po
~ición estadfsttca 1403.19.1, da las siguientes medidas:

2.1 De 30 a 180 miHmetros cuadrados + 4 - O milímetros
2.2 De má.s de leO a 800 milímetros cuadrados + -4 - O mil1

metros.
2.3 De más d~ 600 a 1.0.50 millmetros cuadrado!'! + _ O milt

metros.

Terr:~ro.-L()s productos a exportar son;

Pletinas de cobre alsla:'bs para la electricidad, con funda
-ont;"1t:a. mon~adas en canalizaCIones eléctricas rnQ(jl\lares, de
la P. E. Afo.23 1~~.

Cuarto -A efectos contables se estahlece lo siguiente:

PRfa la determinación de las cantidades a datar en cuenta de
admisión temporal se aplicará el régimen fiscal de intervenCión
previa, a ejercitar en la propia Empresa transformadora para
cada operación concreta, de conformidad con el apartado 119.1
de la Orden dll la Presidencia del Gobierno de 20 de noviembre
de 1975 {.. Boletín Oficial del Estado. de 24 de noviembrel

La Empresa beneficiaria queda obligada a comunicar faha·
cientemente a la Inspecci6n Regional-de Aduanas correspondien
te a. la demarcaci6n en donde se encuen tre enclavado el taller
o factoría qUe ha de efectuar el proceso de transformación, con
antelaci6n suficiente a su iniciación. la fecha prevista para el
cúmienzo del mismo (con expresión detallada de los produ"tos
a fabricar. de ·Ias materias primas a emplear en cada caso, pro
ceso tecnológico a que se someterán. pesos netos tanto de par
tida de cada una de ellas como los realmente ineorpondos,
porcentajes de pérdidas de cada materia, con difp,pnci'l' 16n
de mermas y subproductos, pudiéndose aportar a f'ste fin cuan
ta documentación comercial o técOica se estime conveniente)
así corno duración aproximada prevista.

Una vez enviada dicha documf>ntación, la Empresa benefj
ciaria podrá llevar a cabo con entera libertad, el pron~so fabril,
dentro dp h-s fechas previstas, re..enándose la Inspección Re
gional de Aduanas la far:uHad de efectuar, dent,ro del 0'87,0

consignado, Ia.!l comprobaciones, pf'~adas. controles, inspp,ción
de fabricaci6n. etc., qUe estime conveniente a sus fines

La Inspección Regional de Aduanas. tras las comprohaciones
realizadas o admitidas documpntalmente. procederá a levantar
acta, en la que conste, por cada producto a exportar, ac!l'más
de la identificación de cada uno de los materiales autorizadcs
que han sido realmente utilizados. los coeficientes de trarsfor
maci6n a las cantidades concretas a datar en cuenta, con 8<,

pecificación de las mermas y/o subprnductos
El ejemp:ar del acta en poder del interesado servirá para la

formación, ante la Aduana exportadora, de las hojas de dt>talle
que procedan

El interesado queda obligado K declarar en la documentación
aduanera de exportaci6n y la correspondiente hofa de detalle,
y por cada expedición. la exacta calidad, composición centesi
mal, espesor, diámetro, anchura y demás características de la
materia prima utilizada determinante del beneficio, a fin de que
la Aduana. en base a dicha derlara.ción y tras las compruba
ciones que ten¡;:-an a bIen efectuar, pueda autorizar las corres
pondientes hojas de detalle.

-Qulnto.-Se otorga esta autorización hasta el 31 de octubre
de 1985. a partir de la fecha de su publicaCión en el .. B,-'¡elín
Oficial del Estado_, debiendo el intp-resado. en su caso, solicitar
!a prórroga con .tres meses de ant':'ladón a su caducidAd y ad
luntando la documentación ",'dgida por la Orden del Miniskrio
de Comercio de 24 de febJ'ero de" 1976.

Sexto.-Los pafse,s de origen rlp la mercancía a irr.portar SE'ran
todos aquellos con los que E.,paña ma.ntiene relaciones comer.
ciales normales. Los pafses de destino de las exportarionps serán
aquello.. con los que Esp8.ña mantif>ne asimismo reiaCÍonps co
~erciale!> n~rma~es o su moneda de pago sea convertible, pu
diendo la Dirección General de Exportación, sí 10 estima opor·
tuno. autoriz.ar exportaciones a los demás países.

Las exportaciones realizadas a partes del territorio nacioJ"al
situadas fuera del ár~a aduanera también se benificiarán del
régimen de trAfico de perfeccionamiento activo, en análogas
condicl?oes quo las destinadas al extranjero.

S~ptJmo.-EI plazo para la transformación y exportadón en
el. sIste.ma. de admisión temporal no podré. ser superior a. dos
anos. S\ bien para optar por primera vez a este sistema habrán
de cumplirse los requisitos establecidos en el punto 2.4 de la
Orden de la PresidencIa del Gobierno de 20 de noviembre de
1975 y en el punto 6.° de la Orden del Ministerio de Comercio
de 24 de febrt;!ro de 1976.

E'n el slstf>ma de reposIción con tran.,ufcia arancelaria el
plazC' para solicitar las importaciones será de un año a partir
d~ la fecha de las exportarIones respectivas. segun 10 estable
el.do en el apartado 3.6 de la Orden de la Presidencia del Go
bIerno de 2C dE' noviembre de 1975.

La,s cantidad"$ de mercancf9~ a importar con franquicia aran
rerana en el sist!'ma de rp-poslción, a que tienen derecho las
{'xportae.iones r~alizadas, podrán ser acumuJad3S, en todo 1] en
pa~t~, sm más limitación que el cumplimiento del plazo para
solJntarlas.

En el sistema de devolucIón de dE'rechos el plazo d"ntro del
cual h.a de real1zarse la transformaci6n o incorporación y ex
portaclón de las mPTcancfas será de seis rne~s.
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V. Tubos (incluidos sus desbastes) y barras huecas, de alu-
minio

V.!. Sin alear:

V.l.l Tubos para irrigación. de la P. E. 76.06.10.1.
V.1.2 Los demás. de la P. E. 76.,06.20.

V.2. Aleados:

V.2..1 Tubos para irrigación, de la P. E. 76.06.10.2.
V.2..2 Los demás. de la P. E. 76.06.30.

VI. Cables de aluminio homogéneo, sin alear o aleado, de la
posición estadistica 76.12.90.

VII. Cables de aluminio-acero (sin alear e aleado). incluso
ga.Ivanizado:

VI!.!. Con predominio del aluminio sobre el acero, de la
postción estadística 76.12.10.

VIl.2. Con predominio del acero sobre el aluminio:

Vn.2.1 Fabricados con alambres de sección circular, oon diá
metr. de alambre mtLs fino tnfenor a un mllimetro, cuyo oort8
transversal en su mayor dimensión sea igual o inferior a tres
milímetros, de la P. E. 13.25.211.

VII.2.2 Fabricados con alambree de sección cirCular eren diA
metro de alambre más fino tnfenor a un mil1metro. cuyo corte
tranf:\'"ersal en su mayor dimensión sea superior a tres milime
tros, N'vestidos de cinc, de la P. E. 73.2).35.1.

VU.2..3 Fabricados con alambreB de sección circular, con diá
metro de alambre mas fino superior a un miUmetro. cuyo corte
transversal en su mayor dimensión sea superior a tres miJime
tras, revestidos de cinc, de la P. E, 73 25.55,2.

a. AlambrOn de acero especl&l IlD aleación, según norma
UNE-36089-72, de la P. E. 13.10.11.1, de 15.6 a 8 milímetros de dlA
metro,

4. AlambrOn de acero fino al carbono, según norma UNE
36089-72. de la P. E. 73.63.21, 6.& a 8 mU1metros de diámetro.

S. Poliettleno en granza:

6.1 No rettculado, color natural, preparado para el moldeo
o extrusi6n, de densidad infartar a O,IiM. de la P. E. Sg.02.03.

&.2 BeticuJado. color natural, de baja densidad, para el re-
cubrimiento de cable8, de 1& P. E. 3iI.oa.06.1.

Tercero:-Los productos a exportar son:

l. Barras y perfiles de aluminio:

].1 Sin alear:

1.1.1 Enrollados, de la P. E. 78.02.12.
1.1.2 "Los demás. de la P. E. 78.~14.

1.2 Aleadoa:

1.2.1 Enrollados, de la P. E. 78.0218.
1.2.2 Los demás, de 1& P. E. 18.02.18.

n. Alambres de aluminio:

11.1 Sin alear, de la P. E. 76.02.21.
11.2 Aleados. de la P. E. 76.02.25.

m. Chapas. planchas. bojas y tiraa de aluminio, de espesor
superior a 0,20 miUmetros~

m.l Sin alear:

111.1.1 Tiras para persianas venecianas, de la P. E. 16.03.10.1.
111.1.2 Las demás: de forma cuadrada o rectangular Uacadas,

barnizadas, presentadas o revestidas de materias plásticas u
otras formas), de las PP. EE. 76.03.22 Y 76.03.29.

111.1.3 Las demás: de forma distinta a la cuadrada o rectan-
gular. de la P. E. 76.03.5i.

111.2. Aleados:

111.2.1 Tiras para persianas veneciana.!. de la P. E. 76.03.10.2
111.2.2 Las demás: de forma cuadrada o rectangular Uacadas.

barnizadas etc.). de las PP. EE. 76.03.32 Y 76.03.39.
111.2.3 Las demás: de forma distinta a la cuadrada o rec

tangular. de la P. E. 76.03.55.

IV. HOI'as y tiras delgadas de aluminio <aleado o sin alear),
de 0.20 mi imetros o menos de espesor. sin soporte:

IV.l Sin labrar 01 trabajar:

IV.U
IV.1.2
IV.1.3
lV.1.4

IV.'.

IV.'.l
IV.2.2
IV.2.3
IV.2.4

De 0,007 a 0,010 miUmetros de espesor, P. E. 76.0'.72.2.
De 0,010 a 0,021 milímetros de espesor, p. E. 76.04.72.l.
De 0,02.1 a 0,10 milfmetros de espesor, P. E. 76.04.78.2
De 0,10 a 0,20 millm.etros de espesor, P. E. 76.04.78.2.

Labradas o trabajadas:

De 0.007 a 0,010 milimetros de espesor. P. E. 76.04.82.2.
De 0,010 a 0,021 m1l1D1etros de espesor. P. E. 76.04.82.2.
De 0,021 a 0,10 milímetros de espesor, P. E. 76.04.88.2.
De 0,10 a 0.20 :q¡illmetr01l de espesor, P. E. 76.03.88.2..

VIII. Cables y alambree, para el transpo!'te de energia eléc
trt-ca, de aluminio o con predominio de aluminio:

VIII.1. Con tensión nomin&i inferior a 1.000 V:

VIII.l.l Con diémetro filamento superior a 0,51 milímetro~.
de la P. E. 85.23.48.

VIll.1.2 Aislados con caucho u otros elastómeros, incluso COn
materias plásticas artificiales reticuladas, de la p. E. 85.23.51

VIIl.l.3 Aislados oon otras materias plásticas artificiaies nu
ret.iculüdas, de la P. E. 85.23.55.

VlII.2. Con tensión nominal de 1.000 V o más y conductor de
aluminio aleado o BID alear:

VIII.2.1 Aislados con caucho u otros elastómeros, incluso can
m~~t8rit:l.s plásticas artificiales reticuladas, de la P. E., 85,23.81

VII1,2,2 AIslados con otras materias plá.sticas artlflcJales. de
la P. E. 85.23.85.

Cuarto-A efectos contables se establece lo siguiente:

a) Por cada 100 kilogramos de materia prima contenidos en
el producto exportado, se datarán en cuenta de admisión tem
poral. se podrán importar con franqUicia arancelaria o se de
volverán los derechos arancelarios. segUn el sistema a que se
acojan los interesados, de las siguientes cantidades de la respec
tiva materia prima:

En la exportación de los productos 1. m y V: 105,26 kilogra
mos de las mercancías 1.1 6 1.2.

En laoxportaclón del producto n: 104.16 kilogramos de las
ml~rcancías 2.1 Ó 2.2.

En la exportación de 108 productos IV .1.1 Y IV.2.1: 175.78 ki
logramos de las mercancías l.1 6 1.2.

En'la exportación de los productos IV.l.2, IV.l.3. IV.22
y IV.2.3: 141,04 kilogramos de las mercanc1as 1.1 ó L2.

En la exportación de los productos IV.1.4 y IV.2.4: 117.89 ki
logramos de las mercanc1as 1.1 ó 1.2.

En la exportación del producto VI: 104,16 kilogramos de la.'"
mercancías 2.1 6 2.2.

En la exportación del producto VII: 104,16 kilogramos de las
m-Elrcancías 2.1 ó 2.2; 113,63 kilogramos de las mercancías 3 ó -4

En la exportación del producto VlIl: 113.63 kilogramos de
las: mercancías 3 6 4; 104,16 kilogramos de 18<:; mercancías 21
6 22; 103,09 kilogramos de la mercancía 5.1; 102,04 kilogramos
d~ la mercancia 5.2.

bJ Como porcentajes de pérdidas, los siguient.es·

Para las mercancias 1.1 y 1.2:

Cuando se utilizan en la fabricación de los productos IV.l 1
Y IV.2.1, el del 43.11 por lOO, del cual el 2,50 por 100 en conceplo
de mermas y el 40,61 por 100 restante como subproductos. adeu
dables por la P. E. 76.01.33.

Cuando se utilizan en la fabIicaeión de los productos IV.I 2
IV. 1.3. IV.22 y IV.2.3, el del 29.10 por 100. del cual el 2.50 por 100
en concepto de mermas y el 26.60 por 100 restante como subpro
duetos. adeuda.bles por 1& P. E. 76.01.33.

Cuando 88 utiltzan lt,O la fabricación de 108 productos IV.14
Y IV.2.4, el del 15,17 por lOO, del cual el 2,SO por 100 en concepto
de mermas y el 12,67 POr 100 restante como subproductos. adeu
da.bles por la P. E. 76.01.33.

Cuando se utilizan en la fabricación de los restantes produc
tO.5, el dpl 5 por 100. del cual el 1.5 por 100 en concepto de mer
mllS y el 3.5 por 100 restante como subproductos. adeuda bIes pn¡
la P. R, 78,0133.

Para la,; mercancías 2.1 y 2.2, Y cualquiera qUe sea el producto
en cuya fabricación se utilice. el del 4 por 100, del cual el ü,~;

por 100 en concepto de mermas y el 3,5 por 100 restante como
subproductos, adeudables por la p, E. 76.01.33.

Para la mercancia 5.2. el del 2 por 100, en concepto exclusi'vo
en cuya fabricación se utilicen. el del 12 por 100, del cual el 1.5
por 100 en concepto de mermas y el 10,5 por 100 restante COlll()
subproductos adeudables por la P. E 7300,59.

Para la mercancía 51, el del 3 por 100, en concepto exclusi1.u
de mermas

Para la m"Tcancia 5 2, el del 2 por lOO, en CO'1crpto !-'xclusi'.',
de mermn~

cl El Interesado queda obligado a declarar en la tlr¡cume!l
lación addilner8 de P-xportaC'ión y en la correspondientp hoiA dI'
detalle, v por cada clase de '9roducto exportado, los pOTcl'!ntnje...
en peso que de todas 'J cada una de las mercancías autoMzadBs
oorno de importación COntienen los produ~tos de que ';¡> traten
as'f como las clases de materias primas realmente utilizadas en
el proceso de fabricl«:16n, con indicación de sus exaMas t'alidi-l
das. composiciones centooimales. gram81e!'i y color, en "U CIOlSO '

demás caracteristicas técnicas que las identHiquf'n inf>quívo(>-\
mente. determinantes del beneficio fiscal, a fin de qUE:' la AnUA
na.. en base li dicha declaración y tras las com;>rnhar';om>-" ()11'

estime conveniente realizar. entre ellas la pt)Siblf' e~:~!"a,( ¡ón d,
m:L1estras para IJU análiSis por '31 LaborAtorio Cl'ntn'll de .".ril] ,
nasl. pueda autorizar el libramiento de las CO,-r;"')(m.--!"':1"
hojas de detalle.

d) Caso de que el interesado haga uso del ri<;h:"'13 eli' rpT)~)"

ción con franquicia arancelaria l')s Servicios df' r"'ntHhi br¡'¡
la Dir('('rir'ln General de Expvr1:a.dón harán cnn.7t~r ('n la c

cencias de,-Iaraciones libres qUe expic;13 {sa 1\1o (¡l'l' ;1compllq,
a las mi~p.ac las correspondientes hojas de detall!'], 11)~ I~Or."l
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24996lOS :O:Jrct':lt'1:~'3 corrFl<¡r'ondient~s a las mercancías 1.1 y 1.2, con
la (l",b¡da dif¿renl.:;.!:\ci6n de mermas y JUbproductos, que senlO
pp"~;SaI118:"":.~,a los q'le la Aduana tendra en cuenta para la jjqUI
dd,ión e ing.'eso por el concepto de subproductos.

Quinto.-Se otorga esta nuturización hasta el 31 de octubre
Je ll:l¡~5 a partir de la fecha de su p"blitdción en el .Boletin
Uficial del Estado-, debiendo el intere:;acJo, en su caso, solicitar
,11 prórroga con tres meses de antelación a su caducidad y adjun·
t.ando la documentación exigida por la Orden del Ministerio de
Comercio de 24 de febrero de 1976.

Sexto.-Lús paises de origen de la m""rcancla a importar seran
todos aquellos con los que, España mantiene relaciones comer
l'iaJes normales. Los paises de destino de las exportacione8 serán
dquellos con los que España mantiene asimismo relaciones ca
I".erciales normales o su moneda de pago sea convertible, pu
d'l'ndo la Dirección General de Exportación, si lo estima opor
t Ul;!O, autorizar exportaciones a los demás paises.

Las exportaciones reahzada~ a partes del territorio nacional
s:luadas fllera del area adlldoera también "e beneliciarán del
['("gimen de' tránco de perfeccionamiento activo, en análogas
~ondiciones que las destinadas al extranjero.

Séptimo.-EI plazo para la transformación y exportación en
d sistema de admisión temporal no podrA ser superior- a dos
años, si bien para optar por primera vez a este sistema habrán
de cumplirse los requisitos establecidos' en el punto 2.4 de la
Orden de la Presidencia del Gobierno de 20 de noviembre de 1975
y en el punto 6.° de la Orden del Ministerio de Comercio de 24
de febrero de 1976. En el sistema de reposición con franquicia
arancelaria, el plazo para solicitar las importaciones será de un
'lño a partir de la fecha de las exportaciones respectivas, segun
:0 establecido en el apartado 3.6 de la Orden de la Presidencia
del Goiberno de 20 de noviembre de 1975.

Las cantidades de mercancías a importar con franquicia aran
"elaria en el sistema de reposición, a que tlenen derecho las
''',portaciones realizadas. podrán ser acumuladas, en todo o en
narte, sin más limitación que el cumplimiento del plazo para
,"oJicitarlas.

En el sistema de devolución de derechos, el plazo dentro del
cual ha de realizarse la transformación o incorporación y E'Xpor
tación de las mercancías será de seis meses.

Octavo,-La opción del sistema a elegir se hará en el momen
to de la presentación de la correspondiente declaración o licen
cia de importación. en· la admisión temporal, y en el momento
de solicitar la correspondiente licencia de exportación, en los
otros dos sistemas. En todo caso. deberá indicarse en las co
rrespondientes casillas, tante de la declaración o licencia. d.:·
:mportación como de la licencia de exportación, que el tituJa~

SR acoge al régimen de tráfico de perfeccionamiento activo y ei
sistema elegido. mencionando la disposición por la que se le
otorgó el mismo.

Noveno.-Las ¡nercanc1as importadas en régimen de trAfico de
perfeccionamiento activo. así como los productos terminados ex
portables, quedarán sometido~ al régimen fiscal de inspección.

Décimo.-En el sistema de reposición con franquicia arance·
laria y de devolución de derechos, las exportaciones que se ha
yan efectuado desde el 12 de abril de 1984 hasta la aludida fecha
de publicación en el .. Boletín Oficial del Estado- podrán aco
gerse también a los beneficios corresponcjientes, siempre que se
haya hecho constar en la licencia de exportación y en la res
tante documentaci6n aduanera de despacho la referencia de
Astar en trámite su resolución. Par-a estas exportaciones, los
plazos se"alados en el articulo anterior comenzarán a contarse
desde la fecha de publicación de esta Orden en el .. Boletín
Oficial del Estado_.

Undécimo.-·Esta autorización se regirá, en todo aquello rela
tivo a trAfico de perfeccionamiento y que no esté contemplado
en la presente Orden ministerial. por la normativa que se d2riva
de las siguientes disposicjones:

Decreto 1492/1975 (..Boletín Oficial del Estado. número 165)
Orden de la Presidencia del Gobierno de 20 de noviembre de

1975 (.. Boletfn Oficial del Estado. número 282),
Orden del Ministerio de Hacienda de 21 de febrero de 1976

(·BoleUn Oficial del Estado. número 5:]).
Orden del Ministerio de Comercio de 24 de febrero de 1976

f. Boletín Oficial de: Estado. número 53>'
Circular de la Dirección General de Aduanas de 3 de marzo

de un6 (·BoleHn Oficial del Estado- número 77).

Duodécimo.-EI régimen de tráfico de perfeccionamiento ac
tivo que se autoriza por la presente Orden se considera conti
nuación del que tenía la firma .Industria Navarra del Alumi
nio, S. A .•. según Orden minlqterial de 18 de febrero de 1983
(-Boletín Oficial del Estado.. de 12 de abril}, a efectos de la
mención que en 188 lIcencias de exportación y correspondientes
hojas de detalle se haya hecho de los citados regímenes, ya ca·
ducados, o de la solicitud de su prórroga.

Decimotfl¡xero.-La Dirección (;@neral de Aduanas y la Oirec
rión General de Exportación, dentro de sus respectivas compe
t'mcfas, adnptarán las medidas adecuadas para la correcta apIt
('lciÓn y dro';~:iVo:vim'~nto de la prf'$ente autorización.

Lo que comnnico a V. 1 para su conocimiento 'J efectos.
Dios ,¡ruarde a V 1. muchos afias.
Madrid, 27 de oct":bre de 19M.-P. D., el Director general de

<"dOn, Apolonio Ruiz Ligero.

- ge~eral de Exportación.

ORDEN de 21 de octubre de 1984 por la que se auto
riza a la firma .Decoletafe y Tornilleria, S. A.I'. el
régimen de trdfico de perfeccionamiento acttvo para
la importación de alambron de acero y la exporta.
ción de tomillos y tuerca'.

Ilmo. Sr.: Cumplidos los trAmites reglamontarIos en el expe
diente promovido por la Empresa .Decoletale 'J TcrnillerfB, So
ciedad An6nima-, solIcitando el régimen de 'trMico de perfec
cionamiento activo para la importacIón de alambrón de acero
y la exportación de tornillos y tuercas,

Este Ministerio, de acuerdo a lo informado Y propuesto por
la Dirección General de Exportación, ha resuelto:

Primero.-Se autoriza el régimen de tráfico de pólr(ccciCina
miento activo a la firma .Decoletaje 'J Tornilltlrfa, S. A.• , con
domicilio en calle Badalona, 73-87. Banyoles (Gemna), y nú
mero de identificRción fiscal A.17.004961.

Segundo.-Las mercancías- de Importación son:

1. Alambrón de acero espacial stn aleación, ca1fdad F 1120,
1132, 1135 Ó 1140. presentado en rollos, entre 5,5 y 14 milímetros
de diámetro, P. E. 73.10.11.1.

2. Alambrón de acero aleado de construcción, calidad F l;!Ol,
1202, 1251 ó 1;!53, presentado en rollos. entre 5,5 y 14 milfmetros
de diámetro, p. E. 7363.21.

Tercero.-Los productos de exportación son:

I. Tornillos sin filetear, obtenidos por torneado a la barra,
de un grueso de espiga inferior a 6 mtUmetros, P. E. 73.32.10

11. Los demás, P. E. 73.32.38.
IIJ. Tornillos fileteados. obtenidos por torneado a la balTa,

de un grueso de espiga inferior a 6 milfmetros, P E 73.3250.
IV. Los demá.s, P. E. 73.32.63.
V. Los demás. P. E. 73.32.69.
VI. Tornillos de menos de 800 N por milímetro cuadradO,

posición estadística 73.32.76.
VII. Tornillos de má.s de 800 N· por milímetro cuadrado, po_

sición estadística 73.32.77.
VIIl. TornilIos hexagonales de menos de 800 N por mOhne

tro cuadrado, P. E. 73.32.87.
IX. Tornillos hexagonales de BOO N o más por milíme'tro

cuadrado, P. E. 73.32.88.
X. Los demás articulas de pernería y torn~l1eria, posición

estadística 73.32.99.

Cuarto.-A efectos contables se establece lo siguiente:

al Por cada lOO kilogramos de prod:.lcto exportado, descon
tando el peso de cualquier otra materia prima que pudiera estar
contenida en dicho producto. se datantn en cup-nta de admisión
temporal. se podrán importar con franquicia arancelaria o "'8
devolverán los derechos arancelarios, según el sistema a que
se ao:ojan los Interesados, 115 kilogramos de la respectiva mer
candd de importación.

bJ Como porcentaJe de pérdidas se establece en concepto
exclu.Jlvo de subproductos, adeudables por la P. E. 7303.51 o la
n.03.H, el 13.05 por 100.

e) El interesado queda obligado a declarar en la dOCUffi':ln·
tacién Clduanera de exportación y en la correspondiente hoia
ie dl1talIe, por cada producto nt>ortado, las composiciones de
19S materias prl!Tlas empleadas, determinantes del beneficio fis
cal, así como calidades, tipos (acabados, colores, especificaciones
partlcu!aTes, formas de presentación)., dimensiones y demAs ca
re.ctertsticas quB las identifiquen y distingan de otras similares
y que en cualquier caso deberán coincidir, respectivamentE:!,
ca las mBrcancfas previamente importadas o que en su com
pcn:;ación se importen posteriormente, a fin de que la Aduana,
h:J.hjda LUAnta detal declaración y de las comproba.ciones que
estime com'eniente reaiizar, entre ellas la extracción de mues·
tras para su revisión O anAlisis por el Laboratorio Central de
Aduanas, pueda autorizar la correspondiente hoja de detalle

Qulnto.-Se otorga esta autorización hasta el 31 de octubre
dA 1985, a partir de la fecha de su publicación en el •BoleUn
Oficial del Estado., debiendo el interesado, en su caso, solicitAr
'.\ prórroga con tres meses de antelación a su caducidad y ad
lunt~ndo la documentación exigida por la Orden del Ministerio
de Comercio de 24 de febrero de 1976.

Sexto.-Los países de origen de la mercancía a importar :"e
.-An todos aquellos con Jos que Espana mantiene relaclorti'9
romerciales normales. Los países de destino de las e:<portar:io
nes serán aquellos con los que España mantiene asimismo rela
dones comerclalesnormales o su moneda de pago sea convar
i ibIs, pudiendo la Dirección General de Exportación, si lo estima
co 'Jortuno, autorizar exportaciones a los damAs países,

Las exportaciones realIzadas a partes del territorio nacional
situadas fuera del Area. aduanera también se benertchl:rán del
r~f!:imen de tráfico de perfeccionamiento activo, en 8oná108:a.s
condiciones que las destinadas al E"x1ranlero.

Séptlmo.-El plazo para la transformación y exportación en
el sistema de arlmisiÓD temporal no podrt ser superior a d.OS·
a:i\os, si bien para op~ar por prtmera vez a este sIstema habrán
ie cumpllrse loa requisitos establecidos en el punto 2.4 de la
Orden de la Presirtl')ncla del Gobierno de 20 de noviembre de W73
y en el punto 6.° de la Orden del Ministerio de Comercio
rJe 24 de febrero de 1978.


